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QUITO, £. 7 de Febrero del 2018. / 

506) 
Señora / 

HIOMAIRA JUDIT CUARAN VILLOTA 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplefue comunicarle a Usted, de manera oficial, que la, Junta General de 
Socios de la Agencia de Viajes NORMATOURS.CIA..LTDAf reunida el día de 
hoy, huso epi de designarle PRESIDENTE Me la Compañía por un periodo 
de 3 años, Eontado desde la inscripción del nombramiento, 

La Compará se constituyó mediante escritura pública otorgada el 11 de mayo 
de 2009 añte el Notario Vigésimo Séptimo, /Dr. Fernando Polo” Elmir. Sus 
principales debereF y atribuciones constan el artículo Vigésimo Quintolde los 
Estatutos Sociales que forma parte de la escritura de constitución; inscrita en el 
Registro de Mercanfil del Cantón Quito DM, provincia de Pichincha, Número de 
Repertorio 68372, Número de Inscripción 764, “el 14 de febrero de 2018. Y 

A   

  

Al participarle este nombragñiégnto hago votos por el éxito de su gestión.    

      

Atentamente, 

Y 

GLORIA PATRICIA JIMENEZ GUERRERO / 
GERENTE / 
CC 110383891-6 

ACEPTACIÓN: Yo, HIOMAIRA J| Y T CUARÁN VILLOTAÍ on cédula de 
ciudadanía No 110383660-5, ticepto él cargo de PRESIDENTE d la Agencia de 
Viajes NORMATOURS CIA. LTDA, plara el que he sido designada: 

Quito a, 27 de febrero del 2018 / 

/ 
HIOMAIRA JUDIT ARAN VILLOTA 
PRESIDENTE 
CC 110383660-5 
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     [FRÁMITE NÚMERO: 20665 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 77039 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5061 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE VIAJES NORMATOURS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CUARAN VILLOTA HIOMAIRA JUDIT 

IDENTIFICACIÓN 1103836605 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RME. 764 DEL 14/02/2018 NOT. 27 DEL 11/05/2009.- AR ] 
  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

    
  

  

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
Poo, VALIDEZ DEL PROCESO censtt lÓK>sEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

“O, 
% 

A te DE EMISIÓN: 
J 

] 2 

To A. JOHANNA ELIZABETH, CONTRERAS TOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015 
$ EGISTRADO ae DEL CANTÓN QUITO 

a 

PS 
ty del cantos 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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